
Colegios profesionales competentes 
en certificación energética de los edificios. 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA EFICIENCIA
ENERGETICA DE EDIFICIOS.

Los Ministerios de Fomento, y de Industria, Energía y Turismo, han procedido a la revisión del
procedimiento utilizado para la calificación de la eficiencia energética de los edificios. Como resultado
de la misma, las aplicaciones informáticas que sustentan los procedimientos afectados han sido modi-
ficados a las siguientes nuevas versiones:

- CE3X versión.2.1.
- CE3 versión 2375.1015.
- HULC versión 20151113.
- CERMA versión 4.

Habiéndose publicado desde el  14 de diciembre la versión nueva de los programas en las
páginas web del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y del CTE, siendo necesario señalar una
fecha para el cambio de versión puesto que los resultados pueden variar, a partir del 14 de enero de
2016 el registro de esta Comunidad Autónoma solo admitirá certificados generados con las nuevas
versiones de los programas reconocidos, al igual que en todo el territorio del Estado. Hasta esa fecha
se aceptarán únicamente los certificados generados por las versiones antiguas de los programas re-
conocidos.

Es importante destacar que los certificados en vigor el día 14 de enero de 2016 no necesitan
ser actualizados hasta que no finalice su periodo de validez o se modifique alguna de las característi -
cas del edificio que incida sobre la certificación. No obstante, si así se desea, se podrá volver a emitir
un nuevo certificado acorde al nuevo procedimiento, sustituyendo al anterior, antes de la finalización
del periodo de validez del mismo.

Se adjunta nota informativa con el detalle emitida por los Ministerios.

Para cualquier aclaración no duden en ponerse contacto con el Servicio de Eficiencia Energé-
tica  y  Nuevas  Energías,  en  jjgarcar@gobiernodecanarias.org,  928-899548,  928-899551  o  928-
899547.

Rogamos den la pertinente difusión entre su colectivo.

Las Palmas de Gran Canaria,

el Director General de Industria y Energía

Erasmo García de León.

Avenida de Anaga, 35
Edificio de Servicios Múltiples I, Planta 7ª
38071 Santa Cruz de Tenerife
922 475 000 . 922 475 354 (Fax)

C/ León y Castillo, 200
Edificio de Servicios Múltiples III
35071 Las Palmas de Gran Canaria
928 899 400 . 928 899 776 (Fax)

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

ERASMO GARCIA DE LEON - DIRECTOR GENERAL INDUSTRIA Y ENERGÍA Fecha: 08/01/2016 - 09:58:22

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0YoOc1HLBgEIJG0L4-uucHtYzZjU4p3Ys

El presente documento ha sido descargado el 08/01/2016 - 10:04:32

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc?codigo_nde=0YoOc1HLBgEIJG0L4-uucHtYzZjU4p3Ys

